
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ

REGISTRO DE LAS INVERSIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010

INVERSIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EN PANAMÁ
CÍA. INTERNACIONAL 

DE SEGUROS, S.A.

HSBC SEGUROS 

(PANAMÁ), S.A.

NATIONAL UNION 

FIRE Ins. Co. of Pitts. 

Pa

PAN AMERICAN LIFE 

INSURANCE CO.

CÍA. ISTMEÑA DE 

SEGUROS, S.A.

AMERICAN LIFE 

INSURANCE CO.

ASEGURADORA 

MUNDIAL, S.A.

AZZICURAZIONI 

GENERALI S.p.A.

SEGUROS 

SURAMERICANA, S.A.

PAN AMERICAN LIFE 

INS. DE PANAMÁ, S.A.

ASSA CÍA. DE 

SEGUROS, S.A.

EMPRESA GENERAL 

DE SEGUROS

ASEGURADORA 

ANCÓN, S.A.

Artículo 29:

Bonos, obligaciones y demás títulos o valores del Estado o de entidades nacionales. 19.050.659,00 19.336.123,08 0,00 4.627.395,00 0,00 54.459.191,00 0,00 67.090.710,00 1.400.791,00 528.115,00 1.997.412,20 0,00 4.200,00

Bonos y cédulas hipotecarias, registradas en la Comisión Nacional

de Valores y aceptaciones bancarias de bancos establecidos en Panamá. 1.990.000,00 11.339.127,98 0,00 0,00 0,00 1.750,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.723.118,68

Bonos y obligaciones con garantía real registrados en la Comisión Nacional 11.090.854,00 3.474.331,00 0,00 10.528.370,95 0,00 0,00 62.755.716,00 496.325,00 2.999.901,00 11.818.517,51 35.434.344,86 0,00 1.171.383,00

de Valores o acciones de compañías establecidas en Panamá,  que hayan 

registrado utilidades en los últimos tres años.

Préstamos sobre pólizas de seguros de vida garantizados por los respectivos valores de rescate. 1.715.827,46 110.473,39 0,00 2.655.861,31 0,00 2.612.605,00 35.294.677,00 511.783,50 669.264,82 787.362,68 879.845,56 0,00 0,00

Bienes raíces urbanos de renta o para el funcionamiento de  las compañías de seguros

situados en el país, asegurados contra incendio por su valor de reposición. 7.288.000,02 1.901.700,00 1.900.000,00 6.500.000,00 0,00 3.711.522,00 4.207.845,00 5.041.000,00 9.425.607,00 0,00 21.217.500,00 0,00 6.620.000,00

Lotes de terreno destinados a la construcción de edificios con los mismo fines descritos en el numeral

anterior. Esta inversión se considerará por su valor de compra o mercado. Para este efecto se admitirá el 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 863.872,00 0,00 0,00 0,00 250.072,39

menor de los dos.

Préstamos garantizados con bonos o títulos del Estado, cédulas, bonos o pagarés hipotecarios o acciones

de Compañías que reúnan los requisitos establecidos en el numeral 3 de este artículo, hasta el setenta 228.760,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.949.205,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(70% ) de su valor de cotización al momento de la transacción.

Préstamos sobre bienes inmuebles con garantía de primera hipoteca hasta el 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 665.513,00 0,00 8.592,81 19.530,75 0,00 0,00 0,00

ochenta por ciento (80%) del valor de cada bien, según avalúo.

Depósitos a plazo fijo  y cuentas de ahorros en bancos locales. 62.157.806,64 66.759.916,46 5.805.086,64 2.821.246,26 47.977.654,91 2.229.579,00 32.196.919,00 21.190.484,30 7.326.744,39 4.705.186,04 77.399.926,21 21.167.571,24 7.287.622,35

El (veinticinco) 25% restante podrá invertirse fuera del país en algunos de los rubros 

que contempla este artículo, en instrumentos que tengan una clasificación de calidad 24.051.499,68 24.657.258,00 0,00 8.849.147,37 0,00 0,00 15.233.696,00 0,00 0,00 5.958.777,50 5.002.411,87 0,00 1.312.280,50

de inversión otorgada por una empresa calificadora de riesgos, de reconocido prestigio.

Sub-Total: 127.573.407,73 127.578.929,91 7.705.086,64 35.982.020,89 47.977.654,91 63.014.647,00 153.303.571,00 94.330.302,80 22.694.773,02 23.817.489,48 141.931.440,70 21.167.571,24 18.368.676,92



SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ

REGISTRO DE LAS INVERSIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010

INVERSIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EN PANAMÁ SEGUROS FEDPA
DEL ISTMO 

ASSURANCE CORP.
SAGICOR PANAMÁ

ASEGURADORA 

GLOBAL, S.A.
MEDISALUD, S.A.

WORLDWIDE 

MEDICAL 

ASSURANCE LTD. 

CORP.

BANESCO SEGUROS, 

S.A.

EASTERN PACIFIC 

INSURANCE 

COMPANY INC.

NACIONAL DE 

SEGUROS DE 

PANAMA Y CENT.

ACE SEGUROS, S.A.
SEGUROS 

CONSTITUCION,S.A.

SEGUROS BBA, 

CORP.

LATINAMERICA TITLE 

COMPANY S.A.

TOTAL DE LAS 

INVERSIONES POR 

CATEGORÍA

Artículo 29:

Bonos, obligaciones y demás títulos o valores del Estado o de entidades nacionales. 400.000,00 351.393,00 2.731.095,50 0,00 0,00 1.017.371,80 19.050.659,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 192.045.115,58

Bonos y cédulas hipotecarias, registradas en la Comisión Nacional

de Valores y aceptaciones bancarias de bancos establecidos en Panamá. 1.102.610,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.990.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.146.606,66

Bonos y obligaciones con garantía real registrados en la Comisión Nacional 716.901,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 140.486.644,32

de Valores o acciones de compañías establecidas en Panamá,  que hayan 

registrado utilidades en los últimos tres años.

Préstamos sobre pólizas de seguros de vida garantizados por los respectivos valores de rescate. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 11.090.854,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 56.328.554,72

Bienes raíces urbanos de renta o para el funcionamiento de  las compañías de seguros

situados en el país, asegurados contra incendio por su valor de reposición. 5.512.499,39 2.955.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.715.827,46 0,00 1.450.000,00 0,00 2.600.000,00 0,00 0,00 82.046.500,87

Lotes de terreno destinados a la construcción de edificios con los mismo fines descritos en el numeral

anterior. Esta inversión se considerará por su valor de compra o mercado. Para este efecto se admitirá el 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.288.000,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.401.944,41

menor de los dos.

Préstamos garantizados con bonos o títulos del Estado, cédulas, bonos o pagarés hipotecarios o acciones

de Compañías que reúnan los requisitos establecidos en el numeral 3 de este artículo, hasta el setenta 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.677.965,93

(70% ) de su valor de cotización al momento de la transacción.

Préstamos sobre bienes inmuebles con garantía de primera hipoteca hasta el 246.276,56 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 228.760,93 0,00 241.535,49 0,00 0,00 0,00 0,00 1.410.209,54

ochenta por ciento (80%) del valor de cada bien, según avalúo.

Depósitos a plazo fijo  y cuentas de ahorros en bancos locales. 4.109.162,94 954.355,59 1.757.796,40 21.418.600,35 1.029.909,25 4.928.955,67 0,00 3.185.957,67 545.299,91 7.403.874,00 631.060,53 1.741.060,41 1.867.954,37 408.599.730,53

El (veinticinco) 25% restante podrá invertirse fuera del país en algunos de los rubros 

que contempla este artículo, en instrumentos que tengan una clasificación de calidad 0,00 0,00 210.000,00 0,00 0,00 0,00 62.157.806,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 147.432.877,56

de inversión otorgada por una empresa calificadora de riesgos, de reconocido prestigio.

Sub-Total: 12.087.449,89 4.260.748,59 4.698.891,90 21.418.600,35 1.029.909,25 5.946.327,47 103.521.908,05 3.185.957,67 2.736.835,40 7.403.874,00 3.231.060,53 1.741.060,41 1.867.954,37 1.058.576.150,12


